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SUSCEICION PARÏ'ICÜLAE,
**^^* ^«jes j Iasdas|K>sic{t^jg g^j „

Un mes en Córdoba. 
Tree id,.

-.1™. p.«Ti„«ia. (í ,.J a, J^, j, ' 
^re^e ISSt.)

Sais id.
Un año.

32 re. Id* ír (JE, 
38
66 .

. 132 .

3 6.
46.
90.

epubhca ivdos io^ dias escep/o ¿es Damfipos. ’ j

tas leyes, órdenes y anniício* «ue se 
wanden ptiMirar en les BeIrtigi» «fi. 
Hale. «í b.» de ,1 ,,ñ„„

**'^® *•■«■«»• se rata.
ran a lo. edllore» .ic le. tteeeleMi,, 

f®'"'»” '’« e de atril Í.
1830, y 32 de Ci-timbre de ISfid.)

Presidencia dei Min sterio 
Regencia.

Ministerio de la Guerra.

Circubar,
.®¡*°®®* Sr.: La participación 

de los mititares, cualquiera que su » 
Graduación sea,en las varias y coo-

“^«•^«ítacioneg de 1« vida pú - ' 
^t tieue ineenvenieotes gravísi-
«n lüdo tiempo experimenta- 

/».y como nunca y más que en 
iopena Ofra parte ea España, A 

R-medjar tales males, que por evi. 
tentes co necesitan demostración 
xteusa, 80 han encaminado mu- 

chM dispoíicionts, „( deo,„ „. 
™ fdera de Espafle; aiendo ineoo- 
fuso principio que los Jefes, 080«. 

deben, permanecer en total aleja. 
KUato-de IBS lochas de k» pañi , 

y de las .«mbiciones polflicas
Xm '7“l“*’9’“ «0 el.lebee

2X1?“* '^. '• P»W«- D» este 
que tiene el carácter de

admite ex-

“«'•S asambleas n^:. “'‘‘’«">" 
^®^ Jiilre snf,. ■ ^ *^*^^8 en virtud 
^ahO3. Así cohciuda-

híñs adelante sÍmÍ-Í’^ í^conteccrá

''““ad.de les J. J.¿ “X‘"

Kiayur ó menor

noestén

libertad delsufragio el rigor deba 
Reales Ordeuauzas y da b disci
plina militar, íju9 es y debe ser to
davía mayoreo las altas gradua- 
cionea del ejército que en las ínfe- 
ñores, igualmauío que los Jefes 
Oñejaíea y soldados, deben abate- 
nerse de lomar parte en las cootien- 
das de los partidos los Geuerales 
mismos, cualquiera que sea la ele 
vación de su empleo. Exigen esto 
tos buenos principios militares’y

1

disponerque el celo que distingua 
á V. E., y usando da todos los eS- 
caces medios que están ai alcance 
de su Autoridád, impida qua tornen 
parle los mUiurei da todas clases 
en reunionsB, manifasíaciones ó 
cualesquiera otros actos de carácter 
político, debiendo V. K. procéder 
en caso de contravención á esta 
Real órden á la detención de los

Ñúffl. 12i, 
SEGURIDAD PUBLICA.

i

aun^ tos de derecho público hasta 
en tiempos normales, y boy lo exi
ge además y de un modo máí es
tricto el peligroso estado de guer
ra en que se encuaníra la Nación. : 
ara hacer á ella frente con cuantos 

elementos útiles tiene el país es in
dispensable que pueda contar por 
igual el Gobierno del Rey con tu 
dos los Generales .sin distinción Í
atendiendo sólo á sus méritos y cir- 
tuasíaacias militares; y no puede 
esto conciliarsa realmente coa su 
patticipacion en la política activa, 
por leases que seau sus intenciones. 
Como hace más do seis años se dijo 
ya al ejército, y por un Ministro 
nada so-ípechoso por cierto para las 
más avanzadas escuelas políticas, 
<lo que es licito á los ciudadanos, 
»qu3 no pueden ejercer en la opi- 
»DÍon de los demás otra coacción 
«que la de au pensamiento ó su iu- 
>terÓ3 aislado, puede oonsiderarsd 1 
<hasta punible en los que tienen la • 
«inúnecoia dei mandoó de la cate- ’ 
oigoría en el elemento armado por el 
<Estado para hacer respetar lalay 
• por los que la desacatan ó la olvi
dan.» Partieudo de esta propia con
sideración, y de los buenos priuci—
pios militares reconoeidos, recor
dados y meudados ya observar ea 
difereotes circuiares, el Mioisterio- 
Regeacia del Heiao ha acordado

; que incurriesen en semejante falta 
y dar iúmdiatamente cuenta al Go 
biemo para la resolución que pro- 
ceda.

Los Sres. Alcalde» de esta pro- 
woc» se servirán disponer que poi 
los agentes de .Seguridad nú biiea y 

, gaardia civil sé averigüe el para 
■ dero de varias prendas que aerde- 

fignan á continuación y caso dé ser 
habidas las remitirán á dispoBioion 

• H 1^*^' '^^®^ ^° primera instaseis 
; 00 Antequera con la persona ó' per

sonas en cuyo poder se haUea ^0 
su legítima adquisición.

Córdoba 10 de Febrero de 1875.î

De órden del expresado Minis- 
®”®'^®f?®®*”í** comunicada por su 

Presidente^ Ministro interino de la 
Guerra, lo digo á V. E. para
so conocitniento y éfecios conai- 
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 4 de Febrero de 
4875.—El Subaeoretario, Marcelo 
de Azcárraga.

Señor

Gobierno civil de la pro
vincia de Górdobe.

El Exemo, Sr. Ministro de la 
Gobernaeion en telégramá del día 

£ü0 dice ¡ósiguiente:
*^* M. el Rey ha llegado sin 

novedad à Logroño á laa tres y 
®üarlo de la tarde.»

Do publico ea este periddioo 08- 
®’al para la general inteligenci» y 
®0t sfaccioa.

Córdoba 10 de Febrero de 1875. 
El Gobernador,

£1 Conde de Torres- Cabrera,

í
1

El Gobernador,: 
Si C, de Toi'res-Cabrera . 

Prendas hurtadas.
Dos cobertores, una colehaJe 

zaraza con encajes, una mariiiHa 
una toca tres sábanas, 18 pares da 
medias, dos capas, una desellas 
nueva y la otra mediada con dos 
remiendos pequeños, un mantón’île 
lana de cuadros, un pañuelo sarja
do blanco, un abanico, 3 id.dése- 
da, uno encarnado y dos a^uíéa, 
una mantilla de bombasí,

Núm. Hg. 
Adminístracíou económica 

de la próvlncía de 
Córdoba.

Sección de Adraínistracicn.—Nego
ciado de Industrial.—Circular, ,
Para que esta Admicietraíjon 

pueda llenar sas deberes aou-ei 
acierto y exactitud que las instrun 
ciones le imponen, es indisponía,- 
ble y espera qua los señores Alwí 
das de joa pueblos do la provincia 
10 remitan á la mayor brevedad 
'^’^^i f^tacioo demostrativa de loa 
arbitrios q uo tengaü arrendados por 
el ramo de coosumo^^ ostensiva á 
los nombres de los arrendadores y 
la cantidad de aii arriendo. ’

^,^‘*“*“í>«wioD se promete 
del celo de hq ciimoüPiír. * ^^^ lúQnicjpalidades

1 Sîï ní "' "^ ®'®'^«^ 8*0 dar lá- . 
» recuerdos.
‘ ® ^® lebrero de 1876,
j El Jefe Económico^ Jo*é Muñilf.
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Nim 99.

de la provincia de Córdoba.
Sección de^nterveneion.

Vencíiuientos de plazos en el mes de Octubre de 1- 4

Relación espresiva de los débitos por vcncimienlos de plazos de 
tes al mes de Octubre de 1874.

da Clase de Su proceden- i i jcamero un c Notnbre del comprador.

fiaca^ desamorfuadas

Fecha del ven
Su vecindad. cimiento.

coprespondien-

Cantidad.
Plazos. Pis, Gts.

inventario. la uuva*
20 Octubre.
11 ídem.
10 idem, 
14 idem.
14 idem, 
14 idem.
14 idem, 
18 idem.
18 idem.
22 idem, 
22 idem.
22 idem.
35 idem, 
25 idem.
25 idem.

9 idem.
9 idem.

11 idem,
11 idem, 
18 idem.
17 idem, 
24 idem.
26 idem.
26 idem.
26 idem.
28 idem.
26 idem.
12 idem.
26 idem.
28 idem.
28 idem.
28 idem.
1.® idem, 
13 idem.
20 idem.
20 idem.
20 idem.
30 idem.

2 idem.
2 idem.
2 idem, 

t5 idem. 
21 idem. 
21 idem. 
21 idem.
25 idem.
1 .“ idem.

4 idem.
4 idem.
4 idem, 

26 idem. 
24 idem. 
10 idem. 
22 idem. 
22 idem.
22 idem.

8 idem, 
25 idem.
16 idem.
15 idem.
2 idem.
2 idem.

18 idem.
19 idem.
20 idem.
15 idem.
17 idem.
21 idem, 
I * idem*

10
6.®
4.“ 
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
10
10
10
10
10
10 
10
10
10
10 
10
10 
10
10
10 
10
10
9.*
9.’
9.’
9.*
9.®
9.'’
9.’
9.“ 
9,’
8.’
8.’ 
8.‘ 
8’
8.’
5.“ 
6?
5.“
5.’
5.“ 
4;
3.’
3.’
3.’
3.“ 
2/
2."
9.’
6.®
15
15
15
5.’
2.'
2.’
2 " 
6.*
6/

100 88 
76 25 

355 
26 06 

125
18 20 
81 06 
43 19 
37 15 

204 09
41 09 
45 03 

250 12 
62 12 

138 19 
38 19 
90 06 
32 12 
17 15 
16 09 

101 06
56 12 
58 01 
16 12 
65 03 

101 09
26 03 
25 
17
47 13 
62 13 
60 
90 09 
63 19 
53 13 
14 07 
17 19 

265 03
B 19 

128 19 
76 03 
25 03 
28 19 
46 06 
87 12 
90 
21 25 
56 88 
70 
75

100 12 
100
33 
55 53 
55 50 
10

105 25 
2011

35 04 
250 12 
312 12 
501 06

38 18 
50
33 50 

3820
50 75 

1005 l^i
129 50

230 
993 
671 
282 
259 
236 
260 
261 
182 
921 1/ 
921 2.* 
921 3.’ 
424 
402 
426 
723 
723 1.“ 
315 
302

1883
827
731
257
328
266
310
277
829
277
331
347
314

1950
716

1732
79
80

1035
1716
345 
313 
463 

1809 
1808 
1772 
1019 
1040 
1668 
1669 
2208
2211
2119 f
2078 2/ 

628 
627 
629 
167 26
167 4.’ 

Censo. 
Censo.

3t
49
50

156
208 

3
39

687 
87#

Urbana. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
td. 
Id. 
Id. 
Id.

Rústica. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id.
^*

Rústico. 
Urbano.

Rústica. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Urbana.
Id.

Urbana. 
Búa tica.

Clero.
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.. 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Estado.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
W-

Beneficencia.
Id,

D. José Ruiz.
» Francisco Posadas Cabezas.
> Ildefonso Cañasveras.
> Pedro Valverde Carrillo.

El mismo.
El mismo.
El mismo.

> Rafael Maldonado
» Ignacio Garcia Lovera.
> José María Moreno.
» Rafael Vergara. 

El misino.
> Francisco Ruiz.
• Acisclo Moreno.
> Juan Ariza Ruiz,
• Luis Serrano Garijo. 

El mismo.
• Mariano Ferrer.

El mismo,
■ Juan Antonio García,
» Juan Didier.

D,* María Antonia Belmonte.
D. Manuel Maldonado.

> José María Maldonado.
» Francisco José Gómez,
• Manuel Maldonado.
» Pedro Chacón.
• Diego Melero.
» Pedro Chacón.

B.* Antonia María Recio Gonzalez.
La misma,

D. Francisco de Paula Gimenez.
> José María Repiso.
> Francisco Florez Jurado.
» Hamon Cabello.
» Francisco Solano Aguilar.
» Juan Gonzalez Palma.
> Francisco Alvarez Sotomayor.
» José Romero Calero.
» Manuel Panadero.

El mismo.
» Juan de Dios Lopez.
» Gabriel Infante, 

El mismo.
» Manuel Lozano.
> Mariano Carrasquilla.
» Rafael Soto y Ortiz.
> Manuel Gallardo.

El mismo.
» Juan López Palomero.
» Antonio Moreno Vilches-
» Juan Crespo del Mural.
» Francisco Jurado Córdoba.
® Miguel Tortosa y lellez.

El mismo. 
El mismo.

> Francisco Lucas Raíz de Castroviejo.
* José Jurado Aguilar.
■ Esteban Fernandez.
» Matias do Luque.

Sxcmo. Sr. Marqués de Benamejí.
El mismo,

D, José Francisco Trasovares.
# Manuel del Valle y Valle,
* Francisco Lucas Molina.
• Felipo Blancas y Molero.
> Mariano Aguilar.

D.* Rafaela de la Tone y Vázquez.
D, Juan Antonio Blázquez y Ruiz.

Cóidoba. 
Lucena.

Córdoba. 
Aguilar.

Id. 
Id.
Id. 
Id.

Córdoba.
Santa Ella. 

Puente Genil.
Id.

Baena, 
Id. 
Id.

Montoro. 
Id.

Córdoba, 
Id.

Montilla.
Montemayor, 

Montoro.
Aguilar, 

Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Montilla.
Id.

Córdoba. 
Monturque.

Id.
Lucena. 

Torrecampo.
Aguilar. 

Id.
Córdoba.

Valsequillo. 
Id.

Belmez.
Lucena. 

Id.
Pozoblanco. 

Id.
Lucena, 

Id.
Córdoba, 

Espejo.
Córdoba.

Id, 
Id.

Espejo. 
Id.

Palma. 
Córdoba.

Id. 
Id. 
Id.

Lucena. 
Id. 
Id.

Cabra.
Córdoba. 
Lucena,
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Córdoba 4 de Febrero de 4875.—Et Jefe de la Adminisiracion Econômica, José Muñoz.

Número de 
inventario.

Clase de 
la finca.

So proceden
cia. Nombre del comprador. Su vecindad.

Fecha del w» • 
ciiuienta Plazca.

Can tifiad, 
PU. Ots,

1447 Rústica. Beneficencia. D. Aetouio Garrido. Lucena, 3 Octubre. 9* 3250
1459 Id. Id. » Mariano Carrasquilla Ramirez, Id. 26 idem. 8" 175
901 7.“ Íd, Propios. » Manuel Torrico. Hinojosa. 9 idem. 9 “ 25
819 2.' Td. Id. > Manuel Aparicio, Id. S2 idem. 9.* 250 06
74t 6.* Id. Id. Juan de Cuevas. Córdoba- 2 idem. 8.’ 5453071 Id. Id. » Juna de Dios Menjibar. Id 22 idem. 8.* 108 06
741 532 Id. Id. > Andrés Peralbo. ' Aflora. 26 idem. 8.* 301
741 533 íd. Id. Fd mismo. Id. 25 idem. 8.» 60
741 534 Id. Id. Fi mismo. Id. 25 idem. 8." 75741 635 Id. Id, El miéuio. Id. 25 idem. 8.’ 75 12
741 536 Id. Id. El mismo. Id. 25 idem. 8?’ 75 06741 B37 Id. LL El mismo. Id. 25 idem. 8.* 75 06741 538 Id. Id. EL mismo. Id. 25 idem. 8.’ 75741 539 Id. Id. El mismo, Id. 25 idem. 8.“ 75 12741 540 Id. Id. El mismo. Id. 25 idem. 8.“ 31 12741 642 Id. Id. El mismo. Id. 25 idem. 8.“ 38741 543 Id. Id. El mismo. Id. 25 idem. 8? 43 1274J 548 Id. Id. El mismo. Id. 25 idem. 8.* 37 06

3948 Id. Id. n Pablo Márquez Guerra, Hinojosa. (4 idem. 7.* 503 19741 660 Id. Id. . Sebastian Pedraza. Córdoba. 24 idem. 7.® 377 12
^744 668 Id. Id. El mismo. Id. 24 idem. 7.® 480 19

Censo. Id. Id. » Pedro Agudo Ramos. Villa del Rio. 3 idem. 2.“ 228 15

Tribunal Supremo.

Sala de lo criminat.

En h vilta de Madrid, à 9 de
DiciemUre de 1874, en et recurso 
de casación por iufi acción de ley 
que ante Noa perde, inlerpuesto 
por Manuel Rodriguez Fercandex 
contra la sentencia que dictó la Sa
la de lo crimioal de la Audieucia 
<16 Sevilla en causa seguida en ol 
Jüïgado deldistrito de la Magdale
na de la misma par lesiones:

Resultando que enconlrándcso 
Victoria Minino Gomez en la tarde 
del 21 de Abril de 1872 d la puerta 
de su casa en compañía de otras 
mujeres, llegó el recurrente algo 
hedido; y después de amoaazerla le 
dió dos palas con una vara que lle
vaba, el primero en el costado y el 
segundo en la cabeza, producién
dole lesiones que curaron comple- 
tamenle á los 12 días:

Resultando que laSsIa calificó 
el hecho de lesiones menos graves 
Causadas por el procesado, con la 
concurrencia de las circunstancias 
agravantes do abuso de superiori
dad y atenuante de embriuguei 
queso compensaban, y condonó A 
Rodiiguexá dos meses y medio de 
«resto mayor, accescrias, iodem- 
nwanoa y cosías;

Resultando quecontra esta sen
tencia se interpuso á nombre del 
mismo recurso de casación por in
fracción de ley, que ge (^Qd^ ^^ ^l 
mum. B. dol art. 793 do lado Eo- 
juiciamieuto criminal, designando 
como infringidos los 10, párrafo 
noveno; 82, regla 2.' y 133 del

^§0 penal, porque so había apre- 
díidj pa;^ compensaría con la de 

embriaguez a circunstancia de 
abuso de superioridad, que no pue
de existir coajuntamante con aque
lla en razón á que el ebrio no tiene 
conciencia de su superioridad; cu
yo recurso fué admiiido:

Visio, siendo Ponente el Magis
trado D. Miguel Zorrilla:

Considerando que la Sala sen
tenciadora no ha infringido los ar
tículos del Código penal que so ci
tan como faodamento dal recurso, 
porque si apareció la cireunstan- 
cia atenuante dehaber el culpable 
ejecutado el hecho en estado de em
briaguez, no era incompatible, si
no muy natural estimar á la vez 
como agravante la da ahusi da su
perioridad cuando do improviso y 
sin moLivo acometió á una mujer 
indefensa:

Considerando que no sc ha co
metido error de derecho an la cali- 
fieacion de los bechoi que se decla
ran probados en la sentencia en 
concepto de circunstancias agra
vantes ó atenuantes, ni en la de
signación del grado de la pena 
correspondiente ai culpable; y que 
en dicho concepto no cabe invocar, 
como 80 ha hecho, el núm, 5.* del 
art, 798 de la ley de Enjuicia 
mienio criminal;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber tugar al re
curso da casación que contra la 
sentencia pronunciada por la Sala 
ds lo crimioal de la Audiencia de 
Sevilla interpuso Manuel Rodríguez 
Fernandez, al que condenatnus en 
las costas y al abano de 125 pesetas 
ceanJo mejore de fortuna; y din- 
jase la correspondieúte certifica 
cico á dicha Audiencia.

Asi por sst® nuestra sentencia, 
que se publicará en la <Gaceta de 

Madrid> é insertará en la ■Colec
ción legislativa,* pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Miguel Zorrilla,—Fernando Ferez 
de Rozas.—Antonio Valdés.—Al
berto Santias.—Benito da Ulloa y 
Rey. —Victoriano Careaga. — Alva
ro Gil Sauz.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior seatenoia por ol 
Exemo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, es- 
lándose celebrando audiencia pi- 
blica en su Sala de lo crimioal el 
dia de hoy, de que certifico como 
Secretaria de la misma.

Madrid 9 do Diciembre do 1874. 
—Licenciado Bartolomé Rodríguez 
de Rivera.

El la villa de Madrid, 4 9 de 
Diciembre de 1874, en el recurso de 
caíaciou por infracción de ley qoe 
aate Nos pande, interpuesto por 
Juan Dárruga y Couzo contra la 
sentencia que dictó la Sala de lo 
criminal de la Audíancia da esta 
capital en causa seguida en el Juz
gado del distrito de la Audiencia 
de Ia misma por Btentado:

Rasultaudo que coa motivo de 
hallarse insultando el recurrente à 
varias de las personas que en la 
noche del 8 de Octubre de 1873 se 
encontraban sentada# en 1® plaza 
del Progreso fué amonestado por 
el guarda de los jardines para que 
80 retirase; pero que léjos de obe
decer 39 lanzó sobre él, y quitán
dola la vara le dió con ella un gol
pe, así eomo tambien acometió y 
ïompiô el cordon del rewolver al

i

i

Guarda de órden público Aniceto 
Martínez, que acudió con otros en 
auxilio del guarda, luchando eon 
él á <brazo partido" hasta derri
barlo en tierra, y produciéndose 
uno y otro con esto algunas ligera# 
contusiones:

Resultando que la Sala calificó 
estos hechos da atentado contra 
agentes de la Autoridad, penado en 
lo.s dos últinns párrafos del art. 264 
del Código; y condonó á Dárrega á 
dos años, cuatro meses y un dia do 
prisión correccional y 200 pesetas 
de multa:

Resultando que contra esta sen
tencia 80 ha interpuesto á nombre 
del mismo recurso de caíacioo por 
infraeeiea de ley, que se fundó en 
el caso S.® dol art. 7 98 de la de En - 
juicíamiente criminal, designando 
como infringidos los artíouios 263, 
párrafo segundo; 264 y 266 del 
Código pecat, y las aeotancias de 
este Tribunal Supremo de 13 da 
Abril y 2 de Octubre de 1871, pues
to que se ha calificado de atentado 
grave un hecho que no constituía 
sino el da resistencia á que so re. 
fiere el expresado art. 265; cuyo 
recurso fué admitido:

Visto, siendo Ponente el Ma 
gistrado D. Alvaro Gil Sanz:

Considerando que los hechos de 
acometer A los agentes de la Auto
ridad, emplear fuerza contra ello# 
y poner manos en los mismos cuan
do se hallaren ejerciendo las fun
ciones de sus cargos ó eon ocasión 
de ellas constituyen el deiRo da 
atentado, según los articules 263 y 
264 del Código pene!:

Considerando qne la pena tie
ne que^imponerse en el grado má
ximo .si los delincuentes hubiesen 
puesto manos eu los referidos agen*
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tes. 03Q arreglo al párrafo último 
del art. 261: ,

Considerando que los mencio- 
nados hechos son los que motiva* 
ron el procesamieoto de Joan Dár- 
•fsg®» y Qoe por tanto ai calificar-* 
los de atentado y penarlos de la ' 
manera que lo ha veriúcddo la Sa- 
la sentenciadora no ha cometido el I 
error de derecho ni incurrido en la !
infracción de ley que en el recurso 
se alegan,

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al 
interpuesto por Juan Dárrega y 
Couzo, al qae condenamos en ias Í 
costas y al pago de 125 pesetas 1 
que debió depositar, cuando mojo- doS 
re de fortuna; y remítase á dicha ¡ 
Sala la correspondiente certifi
cación.

Asi por esta nuestra sentencia 
qne se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» é insertará cu la «Colee-
cion legislativa,# pasándose ai 
efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firma- 
mes.—Sebastian Gonzalez Nan
din.—-Fernando Perez do Rozas. 
—Alberto Santias,—Benito de 
Ulloa y Rey.—Victoriano Careaga. 
—Alvaro Gíl Sanz.—Ricardo Diaz 
de Rueda.

Publicación.—Leída y publica- j 
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Alvaro Gil Sanz, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
estándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala de lo criminal el 
día de hoy, de que certifico como 
Secretario de la misma.

Madrid 9 de Diciembre de 1874. 
—Licenciado Bartolomé Rodríguez 
de Rivera.

1 1 !<■» MWr IWf ■HRIII|»I»^I IRBKM 1 -^

AMJKCl'IS.

frédito Hipotecario Na
cional en liquidación.

No habiendo conemrido sufl- 
ciente número de sócios para cele
brar la Jauta general convocada 
para el ? de Diciembre pasado; de 
acuerdo con la Comisión ConsuHi- 
va be dispuesto coavocaria de nue
vo para el 7 de Marzo próximo á 
las doce en punto de la mañans en 
los salones de la sociedad de Ami
gos del Pais, situada en el ex-con- 
vento del Angel, calle de Rioja.

A tenor de lo dispuesto en la 
Escritura Social, los sócios que á 
ella concurran, cualquiera que sea 
BU DÚmern, deliberarán válida
mente y sus acuerdos serán obli
gatorios para todos, eiempre que 
por ellos estén representadas las 
tres quintas partes üel capital 

social.
Ea. su censecuencio, los que as-

piren á tornar parte en dicha Jun* 
ta. sa servirán recoger en estas 
oficinas el billete de estrada para 
la misma, desde el 1.’ del citado 
Marzo.

SevilU 5 de Febrero de 1875.^ 
El Liquidador F. de Rojas.

RETR ATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to-
(amaùoH para los 

Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Esfahfecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs..

Hojas de padrón con 
arreglo al art, 21 de 
reglanaento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3, 
y Letrados 18.

Venia de naranja
En la Administración de la 

Excma Señora doña Carmen Bar
radas de Saavedra, Marquesa viu
da que fue da Villaseca, en Córdo
ba Plazuela de D. Gómez núm. 3, 
se oyen proposiciones á la venta 
del esquilmo de naranja pendientes 
en la huerta de la Haeie nda de Mo 
ratalla, y en la misma por el guar
da mayor.

So compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 
à una de la tarde, en el despacho 
del Abogado Ü. Joeé Francisco de 
Trasobares, calle de Sao Francisco.

Novelas complalaspopcj", 
tro reales,

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin.

«La Gante de Media noche,* 
novela de costumbre por D. Ka 
moa Ortega y Frías.

<Los Farsantes,» memorias de 
un 1 usca-vidas por D. Manuel Fe r 
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra 
da,« novela histónca por D. Anto 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico 
lógico-novelesco escrita por Jacicto 
Labaila.

• La Atalá y el René,» por e 
Vizconde de Chaleaubriacd, tn 
cuadérnada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudfd D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición pnede 
avislaree etn D. Jutu Rahel Ve 

lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. 8e ha
llan de venta en el des- 
pacho dek Diario de Cor j 
doba» calle de San Fer ; 
liando, 3i. ! 

DI legos-es lados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, i 
en vista de las hojas es- ! 
tendidas por los vecinos, í 
con arreglo al reglamen- S 
lo deOdeMayo de 1871. » 
Se hallan de venta en la j 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba^» í

luetrados 18 y San Far 
nando 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
too cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm, 34, 

j lodo por ciueo realo

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas meo* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
pelas y Ioda clase de 
impresos para los esla- 
blecimientos de HeneO- 
cencía, ‘' o hallan de rea
la en la tntpt enla y hia- 
grafia del «Diario de Cór
doba, » San Fernaiido54 
y Letrados 71,

^ los Secretarios de 
Ayucíamienlo.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, lelacioues y toda 
clase de impresos para 
las oíicinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

ÍP^preufa, libr ría y iito^^rafíi ! 0 
UARIO DE CORDOBA,
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